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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

ANEXO No. 10 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tamaulipas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

ANEXO No. 10 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno 
del Estado de Tamaulipas tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, las 
autoridades fiscales de las entidades federativas que se encuentran adheridas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y las de sus municipios, en su caso, son consideradas, en el 
ejercicio de las facultades de administración de ingresos federales a que se refieren los 
convenios o acuerdos respectivos, como autoridades fiscales federales. 
 

En ese contexto y con relación a los ingresos coordinados a que se refieren el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, sus Acuerdos Modificatorios y sus 
Anexos, se considera procedente que las entidades federativas, en su calidad de autoridades 
fiscales federales apliquen lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, por lo que respecta a las facultades de 
administración de ingresos federales a que se refieren los convenios o acuerdos respectivos y 
que les han sido conferidas. 
 

Por lo expuesto, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la Secretaría y el Estado de Tamaulipas han acordado suscribir el presente 
Anexo al propio Convenio, de conformidad con las siguientes: 
 

CLAUSULAS 
 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en que éste asumirá el ejercicio de las 
atribuciones necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, con relación a los ingresos 
coordinados a que se refiere el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, sus Acuerdos Modificatorios y sus Anexos de acuerdo con lo dispuesto en este Anexo. 
 

SEGUNDA.- Las autoridades encargadas de la aplicación de las disposiciones referidas en este 
Anexo serán aquellas que ejerzan las facultades delegadas por la Secretaría al Estado, en los 
términos de la cláusula cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 
 

TERCERA.- Para los efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, el Estado se sujetará a las 
siguientes disposiciones en las que se establecen los casos, supuestos y requisitos para que 
proceda la condonación total o parcial de los recargos y multas a que se refiere dicha disposición: 
 

I.  Recepción de las solicitudes. 
 

Las promociones que, con relación a lo dispuesto por el artículo Octavo Transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, presenten los contribuyentes se 
realizarán mediante un escrito formal de solicitud de condonación de multas y recargos en el 
que, además de los requisitos previstos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la 
Federación, se señale el número con el que, en su caso, se controla cada uno de los créditos 
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fiscales y su importe total actualizado, así como, en su caso, el número de parcialidades en que 
solicite cubrir el saldo no condonado o el señalamiento de que el pago se hará en una sola 
exhibición. Dichas promociones serán recibidas por las oficinas que al efecto autorice el Estado, 
las cuales revisarán que la documentación que se acompañe cumpla con los requisitos y 
especificaciones que a continuación se indican: 
 

a)  Relación de los créditos fiscales determinados, autodeterminados o autocorregidos, por o 
ante el Estado. 

 

b) Relación de los créditos fiscales que con motivo de la solicitud de condonación hayan sido 
manifestados o declarados ante las autoridades fiscales del Estado, incluyendo la 
actualización y recargos correspondientes que se hubieren generado desde el momento 
de la causación de las contribuciones, hasta la fecha de presentación de la declaración, 
para este fin el contribuyente deberá anexar copia de la declaración correspondiente de 
donde se desprenda el entero de las contribuciones omitidas y su actualización, así como 
la copia del comprobante de pago de dichas contribuciones. 

 

En el supuesto de que se solicite autorización para pagar a plazos, se deberá efectuar el 
entero de la primera parcialidad, la cual no podrá ser inferior a una cantidad equivalente al 
20 por ciento del total de las contribuciones omitidas, su actualización y, en su caso, las 
cantidades equivalentes al porcentaje de accesorios que no se condonen, con base en la 
tabla prevista en la fracción III de esta cláusula. 

 

c) Procedimiento mediante el cual se determinaron las contribuciones: (i) autodeterminadas 
por el contribuyente en forma espontánea; (ii) determinadas en el dictamen elaborado por 
contador público registrado; (iii) liquidadas por la autoridad; o (iv) derivadas de 
autocorrección. 

 

d) Información relacionada con la universalidad de acreedores del contribuyente, en la que se 
precise el nombre del acreedor, la clave ante el Registro Federal de Contribuyentes, 
monto histórico de los adeudos, saldo insoluto a la fecha de presentación de la solicitud de 
condonación, condiciones de pago y fecha de vencimiento, precisando si los acreedores 
son partes relacionadas en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

e) Opinión elaborada por contador público registrado, en la que bajo protesta de decir verdad 
se señale, en su caso, de manera razonada la imposibilidad financiera del contribuyente 
para cubrir sus créditos fiscales con recargos y multas; especificando los análisis, pruebas 
y parámetros utilizados para llegar a las conclusiones vertidas. 

 

El contador público deberá contar con registro vigente y no debe haber sido objeto de 
sanciones en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

 

La opinión deberá ser acompañada del formato emitido por la autoridad en el que se haga 
constar la entrega del certificado de Firma Electrónica Avanzada del contador público 
registrado, así como un dispositivo magnético que contenga el certificado en archivo 
electrónico. En caso de contribuyentes obligados a dictaminar sus estados financieros 
conforme a las disposiciones fiscales, la opinión deberá formularla el mismo contador 
público registrado que hubiera realizado el último dictamen, salvo que exista impedimento 
legal o material para ello, situación que, bajo protesta de decir verdad, deberá manifestar 
el contribuyente o su representante legal en su escrito de solicitud. 

 

f) Manifestación bajo protesta de decir verdad, mediante escrito debidamente firmado por el 
contribuyente o por su representante legal, de que el contribuyente no se ubica en ninguno 
de los supuestos de improcedencia señalados en la fracción V, inciso d), de esta cláusula. 

 

g) Cuando se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, el interés 
fiscal deberá garantizarse en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

 

Si el escrito presentado por el contribuyente no cumple con los requisitos establecidos en la 
presente fracción, se le devolverá, señalando la información y documentación faltante, a 
efecto de que si lo estima conveniente, presente una nueva solicitud. 

 

II. Análisis de las solicitudes. 
 

El Estado, una vez integrado el expediente con toda la información y documentación a que se 
refiere la fracción I de esta cláusula, procederá de la siguiente manera: 
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a) Elaborará un informe que contenga el resultado de cotejar las cifras manifestadas por el 
contribuyente, contra los registros del Estado. 

 

b) De encontrarse discrepancias entre las cifras manifestadas por el contribuyente y las que 
tenga controladas el Estado, se le emitirá comunicación informándole las discrepancias 
detectadas y que la continuación del proceso de análisis de su solicitud queda 
condicionada para que dentro de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, se formulen las aclaraciones 
pertinentes ante la autoridad fiscal local que corresponda, para que esta última emita un 
segundo informe basado en tales aclaraciones. 

 

c) En el caso de que el contribuyente no cumpla con dicho requerimiento, se le devolverá su 
promoción y anexos, a efecto de que cuando lo considere conveniente, presente una 
nueva solicitud. 

 

d) De encontrarse aprobatorio el informe de cotejo señalado en el inciso a) que antecede, 
el Estado emitirá resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio de 
condonación, y procederá a elaborar el proyecto de convenio correspondiente, conforme a 
lo dispuesto por la fracción III siguiente. 

 

La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y el proyecto del mismo, 
serán emitidos por la autoridad facultada del Estado para celebrar los convenios conforme 
a las disposiciones legales locales, para lo cual, la autoridad que haya conocido de la 
solicitud de condonación, deberá remitir a aquélla el expediente debidamente integrado. 

 

III. Proyecto de convenio. 
 

El proyecto de convenio contendrá, además de los datos de identificación y requisitos formales 
correspondientes, el porcentaje de recargos y multas a condonar, el detalle del remanente del 
saldo a pagar y los términos y plazos en los que se pagará dicho remanente, conforme a lo 
siguiente: 
 

a) Porcentaje de recargos y multas a condonar. 
 

Si con la opinión del contador público registrado emitida conforme al inciso e) de la fracción I, y 
con la información señalada del inciso b) de la citada fracción I, se explica de manera razonada 
que, atendiendo a su situación financiera, el contribuyente se encuentra imposibilitado para 
cubrir sus créditos fiscales con recargos y multas, se procederá a la condonación de estos 
últimos dos conceptos, conforme a las siguientes condiciones de pago: 
 

1. Tratándose de créditos fiscales cuyo remanente se cubra en una sola exhibición, o 
aquéllos en los cuales no existe adeudo a cargo del contribuyente distinto de recargos y 
multas, el monto a condonar de recargos y multas será de 100%. 

 

2. Cuando se solicite autorización para cubrir el remanente del crédito fiscal a plazos, el 
porcentaje de condonación de recargos y multas se efectuará conforme a la siguiente 
tabla: 

 

Número de 
parcialidades 

Condonación de 
recargos (%) 

Condonación de 
multas (%) 

2 90 100 
3 85 100 
4 80 100 
5 75 100 
6 70 100 
7 65 100 
8 60 100 

9-10 50 100 
11-12 40 100 
13-14 30 100 
15-16 20 100 
17-24 10 100 
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b) Condiciones para el pago del remanente de los créditos fiscales. 
 

1. Se establecerán además, los términos y plazos de pago, para lo cual el plazo que se 
otorgue en caso de optarse por pagar en parcialidades no excederá de veinticuatro 
meses. Asimismo, en ningún caso el monto de la primera parcialidad podrá ser inferior 
al 20% del total del crédito remanente, integrado por contribuciones omitidas, su 
actualización y, en su caso, los accesorios y otras multas que no se condonen. Lo 
anterior se regirá en términos de lo establecido por el artículo 66 del Código Fiscal de la 
Federación. 

 

2. El pago del remanente que se realice en una sola exhibición o, en su caso, el de la 
primera de las parcialidades solicitadas deberá efectuarse dentro de los diez días 
hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución referida en el último párrafo de la fracción II de esta cláusula, salvo en el 
caso de contribuciones autocorregidas o autodeterminadas, enteradas en el presente 
ejercicio, en términos de lo señalado en el inciso b) de la fracción I de esta cláusula. 

 

El plazo antes señalado será improrrogable, por lo que de no realizarse el pago en tiempo y 
monto, se tendrá al contribuyente por desistido de su trámite. 
 

c) Otras condiciones. 
 

1. Señalamiento de que el Estado se reserva el derecho de rescindir el convenio cuando 
la autoridad fiscal durante la vigencia del mismo, en el ejercicio de sus facultades, 
detecte que el contribuyente ha incumplido en tiempo y monto alguna obligación de 
pago de contribuciones y sus accesorios que le imponen las disposiciones fiscales. 

 

2. Apercibimiento al contribuyente en el sentido de que, en caso de que incumpla con sus 
obligaciones de pago derivadas del convenio, en términos de la fracción III del artículo 
66 del Código Fiscal de la Federación, se tendrá por rescindido de pleno derecho el 
convenio, y las autoridades fiscales competentes del Estado iniciarán el procedimiento 
administrativo de ejecución, a efecto de recuperar el saldo insoluto del crédito 
actualizado más accesorios, incluyendo el importe total que haya sido condonado. 

 

3. Apercibimiento de que la resolución se emite con base a la información proporcionada 
por el contribuyente, sin prejuzgar sobre su veracidad y contenido, motivo por el cual la 
autoridad fiscal del Estado se reserva el ejercicio de las facultades de comprobación 
fiscal y, en su caso, el derecho a rescindir el convenio. 

 

4. Señalamiento de que la solicitud de condonación no constituye instancia, y que la 
resolución que dicte la autoridad fiscal del Estado no podrá ser impugnada a través de 
medios de defensa. 

 

5. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo Octavo 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no 
tendrá efectos en recargos y multas pagadas con anterioridad a la fecha de notificación 
de la viabilidad de la celebración del convenio, salvo en el caso de contribuciones 
autocorregidas o autodeterminadas, enteradas en el presente ejercicio en términos de 
lo señalado en la fracción I inciso b) de esta cláusula. 

 

6. Señalamiento de que la aplicación de los beneficios establecidos en el artículo Octavo 
Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no 
dará lugar a devolución o compensación alguna. 

 

IV. Suscripción de convenios. 
 

La resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y dos ejemplares del proyecto de 
convenio, serán notificados al contribuyente o a su representante legal. La resolución contendrá 
el requerimiento para que el contribuyente o su representante legal, en un plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación: 
 

a) Presente los siguientes documentos: 
 

1. Escrito donde manifieste la aceptación incondicional al contenido y alcances de la 
resolución sobre la viabilidad de la celebración del convenio y sobre el contenido y 
alcances del proyecto de convenio. 
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2.  En su caso, documento con el que acredite haber presentado escrito de desistimiento 
de los medios de defensa interpuestos contra actos o resoluciones vinculados a los 
créditos fiscales materia de la solicitud de condonación. 

 

3. Documento con el que se compruebe haber efectuado el pago a que se refiere el inciso 
c) siguiente. 

 

b) Firme, al margen y al calce, los dos ejemplares del proyecto de convenio y los devuelva a 
la autoridad fiscal. 

 

c)  Realice el pago del remanente en una sola exhibición o realice el pago de la primera de 
las parcialidades solicitadas, según sea el caso. 

 

El requerimiento deberá solventarse ante la autoridad requirente. Si en el plazo establecido el 
contribuyente no cumple o cumple parcialmente con el requerimiento, se le tendrá por desistido 
de su trámite. 
 

Una vez presentados los dos ejemplares del proyecto de convenio debidamente firmados, así 
como los documentos a que se refiere el inciso a) que antecede, según sea el caso, y habiendo 
acreditado la realización del pago correspondiente, se considerará integrada la solicitud del 
contribuyente y empezará a computarse el plazo de cuarenta días hábiles establecido en el artículo 
Octavo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 
 

Cumplidos todos los requisitos precisados en esta cláusula, se procederá a la celebración del 
convenio respectivo. El Estado notificará personalmente al contribuyente o a su representante 
legal, haciéndole entrega de un ejemplar con las firmas autógrafas de las partes del convenio 
debidamente formalizado. 
 

V. Disposiciones generales. 
 

a) La resolución que emita la autoridad deberá realizarse con base a la documentación 
e información proporcionada por el contribuyente, sin prejuzgar su veracidad ni contenido, 
motivo por el cual la autoridad fiscal se reserva el ejercicio de las facultades de 
comprobación fiscal y el derecho a rescindir el convenio que se llegue a celebrar. 

 

b) La aplicación de los beneficios establecidos en el artículo Octavo Transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, no tendrá efectos en recargos 
y multas pagadas con anterioridad a la fecha de notificación de la resolución sobre la 
viabilidad de la celebración del convenio, salvo en el caso de contribuciones 
autocorregidas o autodeterminadas, pagadas en el presente ejercicio. 

 

c) El Estado deberá rescindir el convenio cuando, durante la vigencia del mismo, en el 
ejercicio de sus facultades, detecte que el contribuyente ha incumplido en tiempo y monto 
con alguna obligación de pago de contribuciones y sus accesorios que le imponen las 
disposiciones fiscales. 

 

d) No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, cuando el contribuyente 
se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 

1. La determinación de los créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos 
y multas derive de actos u omisiones que impliquen la existencia de agravantes en la 
comisión de infracciones en términos del Código Fiscal de la Federación. Para efectos 
del presente Anexo, se considera que existen agravantes cuando: 

 

1.1 Se haga uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones 
inexistentes. 

 

1.2 Se utilicen, sin derecho a ello, documentos expedidos a nombre de un tercero para 
deducir su importe al calcular las contribuciones o para acreditar cantidades 
trasladadas por concepto de contribuciones. 

 

1.3 Se lleven dos o más sistemas de contabilidad con distinto contenido. 
 

1.4 Se lleven dos o más libros sociales similares con distinto contenido. 
 

1.5 Se destruya, ordene o permita la destrucción total o parcial de la contabilidad. 
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1.6 Se microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice 
la Secretaría mediante reglas de carácter general, documentación o información 
para efectos fiscales sin cumplir con los requisitos que establecen las 
disposiciones relativas. Dicha agravante procederá sin perjuicio de que los 
documentos microfilmados o grabados en discos ópticos o en cualquier otro medio 
de los autorizados, en contravención de las disposiciones fiscales, carezcan de 
valor probatorio. 

 

1.7 Se divulgue, se haga uso personal o indebido de la información confidencial 
proporcionada por terceros independientes que afecte su posición competitiva, a 
que se refieren los artículos 46 fracción IV y 48 fracción VII del Código Fiscal de la 
Federación. 

 

1.8 La comisión de la infracción sea en forma continuada. 
 

2. Los créditos se hayan determinado presuntivamente de acuerdo con lo que señala el 
Código Fiscal de la Federación. 

 

3. Exista auto de formal prisión por la comisión de delitos fiscales. 
 

4. Se trate de impuestos retenidos o recaudados, salvo el caso de créditos fiscales que 
estén constituidos exclusivamente por multas derivadas del incumplimiento de 
obligaciones formales. 

 

5. Se trate de contribuciones federales causadas con posterioridad al 1 de enero de 2003. 
 

6. Hubiere presentado al Registro Federal de Contribuyentes información falsa o 
inexistente. 

 

e) No procederá la condonación de recargos y multas pagadas. 
 

f) Podrán aplicarse los beneficios contenidos en el presente Anexo a créditos fiscales que 
deriven de resoluciones determinantes emitidas por la autoridad, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos aplicables y no se ubiquen en las hipótesis de improcedencia 
previstas en el presente Anexo, aun cuando en dichas resoluciones también se hayan 
liquidado créditos respecto de los cuales resulte improcedente su condonación. 

 

Para ello, la totalidad de los créditos fiscales y accesorios que deriven de la misma resolución 
y que no sean objeto de condonación en el convenio, deberán incluirse al adeudo remanente que 
estará obligado a cubrir el contribuyente en términos de este Anexo, independientemente de que 
el pago se realice en parcialidades o en una sola exhibición. 
 

CUARTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto 
en la sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
 

Asimismo, el Estado informará mensualmente a la Secretaría de los resultados de la aplicación 
de las disposiciones a que se refiere este Anexo. 
 

QUINTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables en todo lo conducente 
sus disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente. Deberá ser 
publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario Oficial de la Federación y 
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último y estará en vigor hasta el 31 
de diciembre de 2005. 
 

México, D.F., a 1 de agosto de 2005.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Eugenio 
Javier Hernández Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Antonio Martínez 
Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Manuel Assad Montelongo.- Rúbrica.- Por 
la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 
fracción XXXIX de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 2, 3, 4 fracción XII y XIII, 6, 
8, 9, 14 y 27 de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para el 
Estado de Tamaulipas, y 743 y 744 del Código Civil para el Estado de Tamaulipas; y, 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que en fecha 10 de abril de 1990, el Ejecutivo del Estado suscribió Acuerdo 
Gubernamental mediante el cual se declaró de interés y utilidad pública la construcción de la 
zona deportiva, recreativa, cultural, comercial y de convivencia infantil en el sector denominado 
“Casa Colorada” de la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas, y se expropió para tal efecto una 
superficie de 129,725.81 metros cuadrados. 
 

SEGUNDO.- Que el referido Acuerdo Gubernamental, en apego a lo establecido por la Ley de 
Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas, fue 
publicado en dos ocasiones en el Periódico Oficial del Estado, lo que ocurrió en los números 31 y 
32 del citado órgano informativo, de fechas 18 y 21 de abril de 1990, respectivamente; además, 
dicho Acuerdo fue inscrito preventivamente en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado. 
 

TERCERO.- Que el artículo 15 de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal o Limitación de 
Dominio para el Estado de Tamaulipas, establece que si los bienes que han originado una 
declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de  dominio no son 
destinados al fin que dio causa a la misma en un plazo de cinco años, procederá la reversión de 
los mismos hacia el patrimonio de los afectados. 
 

CUARTO.- Que la causa de utilidad pública establecida en el Acuerdo expropiatorio referido en 
los considerandos que anteceden, no fue cumplimentada en sus términos, no obstante haber 
transcurrido en exceso el plazo establecido en la ley de la materia para ello; corroborándose lo 
anterior mediante inspección ocular practicada en el área expropiada por representantes de las 
Secretarías General de Gobierno, de Desarrollo Urbano y Ecología, de Administración, y de la 
Contraloría Gubernamental, así como del R. Ayuntamiento de Matamoros, Tamaulipas, de la 
cual se levantó el acta correspondiente el 5 de octubre de 2004, misma que forma parte del 
expediente integrado con motivo del presente Acuerdo. 
 

Aunado a lo anterior, es de tomarse en cuenta que el entorno urbano del área expropiada se ha 
modificado desde el año de 1990 a la fecha y que, desde el punto de vista económico, la 
realización de la obra que motivó la expropiación representa una erogación importante que no se 
encuentra contemplada en el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado. Por estas 
razones, resulta materialmente imposible cumplir con la causa de utilidad pública invocada en el 
mencionado Acuerdo Gubernamental. 
 

QUINTO.- Que en virtud de que el Acuerdo expropiatorio no ha sido ejecutado totalmente, la 
mayoría de los propietarios afectados continúan habitando sus predios, en los cuales también 
han fincado, conservándose la posesión física de los mismos; sin embargo, en razón de la 
inscripción preventiva que del Acuerdo referido se hiciera en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado, dichas personas se han visto impedidas para registrar cualquier acto 
jurídico relacionado con tales predios; lo anterior ha traído como consecuencia que un gran 
número de familias vivan en la incertidumbre con respecto a ese patrimonio inmobiliario, 
situación que contrasta con uno de los objetivos de la administración a mi cargo que consiste en 
dar a los tamaulipecos seguridad jurídica en la tenencia de la tierra; al tiempo que se encuentran 
limitados para realizar eventuales operaciones económicas con base en esos inmuebles. 
 

SEXTO.- Que del análisis de los considerandos anteriores, se advierte tanto la inviabilidad como 
la imposibilidad material para cumplir con la causa de utilidad pública invocada en el Acuerdo 
expropiatorio multireferido, así como el problema patrimonial y social que enfrentan los afectados 
con la expropiación mencionada; por lo tanto, se considera procedente que el Ejecutivo a mi 
cargo emita Acuerdo Gubernamental mediante el cual, en aras de solucionar definitivamente la 
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problemática aludida, se deje sin efecto el diverso Acuerdo Gubernamental detallado en el 
Considerando Primero del presente Acuerdo, respecto de aquellas superficies de terreno sobre 
las cuales el Gobierno del Estado aún no ha tomado posesión física y legal; y que como 
consecuencia de ello, la propiedad de dichas superficies sea devuelta a las personas que fueron 
afectadas con la indicada expropiación, ordenándose, desde luego, la cancelación de la 
inscripción preventiva realizada en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
y de la anotación efectuada en el Catastro del Estado. 
 

Con base en la fundamentación y motivación precedentes, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Por las consideraciones de hecho y de derecho que se asientan en la 
parte considerativa del presente Acuerdo, se deja sin efecto, por lo que hace a aquellas 
superficies de terreno respecto de las cuales el Gobierno del Estado aún no ha tomado posesión 
física y legal,  el Acuerdo Gubernamental de fecha diez de abril de mil novecientos noventa, 
publicado en las ediciones del Periódico Oficial del Estado números 31 y 32, de fechas 18 y 21 
de abril del referido año, respectivamente, mediante el cual se declaró de interés y utilidad 
pública, la construcción de la zona deportiva, recreativa, cultural, comercial y de convivencia 
infantil en el sector denominado “Casa Colorada”, de la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, 
expropiándose para tal efecto una superficie de 129,725.81 metros cuadrados. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo establecido en el artículo precedente, la 
propiedad de las superficies de terreno respecto de las cuales el Gobierno del Estado aún no ha 
tomado posesión física y legal, revertirá a las personas que resultaron afectadas con la 
expropiación, conforme a la promoción administrativa que realicen para acreditar la legitima 
propiedad de dichos inmuebles. 
 

ARTICULO TERCERO: El Gobierno del Estado conserva la propiedad y posesión física y legal 
de aquellos predios cuyas indemnizaciones ya fueron liquidadas a los afectados y respecto de 
los cuales sí se ejecutó la expropiación referida. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO: El cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo se hará con base en 
el expediente que obra en los archivos de la Secretaría General de Gobierno, y que fue integrado 
con motivo de la expropiación que se deja sin efecto. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De la misma manera en que se notificó a los afectados el Acuerdo 
expropiatorio que ahora queda sin efecto, publíquese el presente Acuerdo Gubernamental por 
dos ocasiones en el Periódico Oficial del Estado y hágase del conocimiento del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado, así como de la Dirección de Catastro del Estado. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, 
a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil cinco. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. (2ª. Publicación). 

 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren las fracciones V y XI del artículo 
91, 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y con fundamento en los artículos 8, 
fracción II, 15, fracción V, inciso d), 37, 43, 48, 53, 55 y 56 de la Ley de Desarrollo Urbano y 6, 
fracciones IV y V, 8, fracciones IV y VI, 25, 29, 30, 31, 39, 43, 46, 55, 56, 60, 65, 67, 68, 69, 70, 
71, 77 y 78 de la Ley sobre Fusión, Subdivisión, Relotificación y Fraccionamiento de Terrenos 
del Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO: Que el Plan Director de Desarrollo Urbano de Nuevo Laredo, Tamaulipas, es el 
marco de referencia para el desarrollo de obras de urbanización y la constitución de nuevos 
asentamientos humanos. 
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SEGUNDO: Que en la configuración del diagnóstico-pronóstico de la localidad enmarcada en 
dicho Plan, se consideraron como elementos relevantes, su estructura urbana, los usos a que se 
destina el suelo urbano, su infraestructura, así como el equipamiento urbano. 
 

TERCERO: Que el Plan Director de Desarrollo Urbano de Nuevo Laredo, Tamaulipas, aprobado 
en Sesión de Cabildo de fecha 20 de agosto de 1993, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado número 12, de fecha 9 de febrero de 1994 e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado, en la Sección I, Número 8183, Legajo 164, de fecha 25 de 
marzo de 1994, previene la continuidad del fenómeno de expansión urbana y establece 
objetivos, metas y políticas orientadas a coordinar la acción pública, así como la privada y social, 
lo mismo que planes que se avocan a ordenar y regular el desarrollo urbano. 
 

CUARTO: Que el artículo Cuarto Transitorio de la Ley para el Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas, expedida en fecha 26 de septiembre de 2001, y 
publicada en el Anexo al Periódico Oficial número 129, del 25 de octubre del mismo año, 
establece que los trámites urbanísticos y los recursos administrativos que se encuentren en 
proceso al entrar en vigor la citada ley, continuarán gestionándose hasta su conclusión en los 
términos establecidos en las leyes abrogadas, lo que acontece en el presente caso, tomando en 
consideración que a solicitud de la C. Laura de la Luz Casillas Vázquez de Ramírez, el R. 
Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en Acta número 73, correspondiente a la Sesión de 
Cabildo de fecha 27 de febrero de 2001, autorizó el Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento 
habitacional tipo "C", denominado "SANTA MARIA", ubicado en el expresado Municipio, con una 
superficie total de 139,151.70 metros cuadrados, y aprobado técnicamente como Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 

QUINTO: Que el inciso d) de la fracción V del artículo 15 de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado, prevé la elaboración de los Planes Parciales como instrumentos para la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos en el estado y que el fraccionamiento de un terreno 
constituye un Plan Parcial de Desarrollo Urbano, según lo dispone el artículo 25 de la Ley sobre 
Fusión, Subdivisión, Relotificación y Fraccionamiento de Terrenos del Estado de Tamaulipas. 
 

SEXTO: Que en la fracción IV del artículo 8 de la Ley sobre Fusión, Subdivisión, Relotificación y 
Fraccionamiento de Terrenos del Estado de Tamaulipas, se establece la expedición de 
declaratorias de usos y destinos del suelo urbano, como las figuras que habrán de consolidar las 
bases del procedimiento urbanístico y establecer eI marco jurídico para eI control efectivo del 
suelo sujeto a fraccionamiento. 
 

Estimando justificado lo anterior, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO.- Por el presente Acuerdo Gubernamental, se autoriza la Lotificación del 
Fraccionamiento habitacional tipo "C", denominado "SANTA MARIA", con una superficie total de 
139,151.70 metros cuadrados, ubicado en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, así como los 
Planos que forman parte del mismo, como Plan Parcial de Desarrollo Urbano, especificándose 
los usos y destinos del suelo, en el que se encuentra la siguiente: 

 
TABLAS DE USOS DEL SUELO 

 

CONCEPTO AREAS 
  

AREA TOTAL 139,151.70 M2. 
AREA DE VIALIDAD 32,412.00 M2. 
AREA LOTIFICABLE 106,739.70 M2. 
AREA HABITACIONAL 59,170.31 M2. 
AREA COMERCIAL 26,221.45 M2. 
AREA MUNICIPAL 21,347.94 M2. 
LOTES HABITACIONALES 232 
LOTES COMERCIALES 29 
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ARTICULO SEGUNDO.- La C. Laura de la Luz Casillas Vázquez de Ramírez, se obliga a 
construir por cada lote habitacional que se precisa, una vivienda de tipo unifamiliar, respetando 
para ello las medidas reglamentarias que al efecto señale la ley de la materia; en tal virtud, son 
de observancia obligatoria los Planos a que se refiere el Artículo Primero del presente Acuerdo, 
por lo que hace a los siguientes aspectos: 
 

a).-  La demarcación de las áreas y predios comprendidos en los mismos;  
 

b).- Los señalamientos que contienen las características del área y el establecimiento de los 
usos y destinos; y, 

 

c).-  Las modalidades de utilización del suelo. 
 

ARTICULO TERCERO.- Las limitaciones de utilización que en las declaratorias se establecen, 
tendrán la vigencia del Plan, de conformidad con el artículo 15 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado. 
 

ARTICULO CUARTO.- La C. Laura de la Luz Casillas Vázquez de Ramírez, en su carácter de 
propietaria, quedará obligada a cumplir con lo dispuesto en el presente Acuerdo, con las 
disposiciones normativas de la Ley para el Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Tamaulipas, en lo que le sean aplicables, así como con los demás preceptos legales 
de la materia. 
 

ARTICULO QUINTO.- En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, la C. 
Laura de la Luz Casillas Vázquez de Ramírez, se hará acreedora a las sanciones previstas por la 
ley de la materia y responsable de daños y perjuicios ante los adquirentes de los lotes que 
lleguen a ser afectados. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Plan y Declaratorias entrarán en vigor a los sesenta días a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado y deberán ser inscritos dentro de los 
quince días siguientes en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y en la Oficina de 
Registro y Programas de Desarrollo Urbano y Rural del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de que la C. Laura de la 
Luz Casillas Vázquez de Ramírez, propietaria de la lotificación que se autoriza, celebré el 
convenio notarial y otorgue Ia caución a que se refiere los artículos 70 y 71 de la Ley sobre 
Fusión, Subdivisión, Relotificación y Fraccionamiento de Terrenos del Estado de Tamaulipas, 
precisando en el convenio los servicios públicos que constituyan la infraestructura urbana 
mínima con la que debe de contar el fraccionamiento que se autoriza, así como las demás 
obligaciones del fraccionador impuestas por eI Ayuntamiento y las que deriven de la ley. 
Cumplido con lo anterior, el titular de la Secretaría estará en aptitud de actuar conforme a lo 
dispuesto por el artículo 75 del referido ordenamiento, siempre y cuando el Ayuntamiento haya 
concedido autorización similar para tal efecto. 
 

ARTICULO TERCERO.- Publíquese en dos periódicos de los de mayor circulación en el 
municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil tres. 
 

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
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CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
 

E D I C T O 
 

C. EPITACIO SEBASTIAN ARIAS 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Organo de Control, sito en Calle Río San 
Marcos Núm. 105 Fraccionamiento Zozaya, de esta Ciudad Capital, dentro del término de diez 
días hábiles a partir de la última publicación de este edicto, día y hora hábil del presente año; a 
una Audiencia que se celebrará con motivo de presuntas irregularidades cometidas en el 
desempeño de sus funciones consistentes en: haber violado los derechos humanos del interno 
MARIO MEDINA VAZQUEZ (hoy occiso), según se menciona en las documentales que a éste 
oficio se le anexan para su conocimiento, infringiendo presuntamente lo dispuesto por los 
artículos 47 fracciones I y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado, en correlación con los diversos Artículos 3°. punto c, 8, y 93 del Reglamento de los 
Centros de Readaptación Social del Estado de Tamaulipas, así como el artículo 62 de la Ley 
para la Prevención de Conductas Antisociales, Medidas Tutelares y Readaptación Social en el 
Estado de Tamaulipas. En la inteligencia que quedan a su disposición en este Organo de Control 
las constancias documentales que integran el presente procedimiento DC-SSP/002/2005. 
 

Se le comunica que en la misma podrá ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, 
pudiendo hacerlo usted mismo o por medio de un defensor, debiendo señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
Procesal Penal del Estado. 
 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 45, 64 y 65 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado. 
 

ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".- LA TITULAR DEL ORGANO 
DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA.- C.P. ASTRID DEGOLLADO 
MONTEMAYOR.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 

 

R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
 

CONVOCATORIA PUBLICA 2005-18 
 

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS EN VIGOR, EL R. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL A TRAVES DE LA DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES A PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE 
OBRA, QUE SE LLEVARA A CABO EN LA CIUDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 
 

PROGRAMA: OBRA DIRECTA MUNICIPAL 
ESPECIALIDAD: 401-02 Y 402 
 

RECEPCION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 

 CONCURSO DESCRIPCION Y 
UBICACION 

VENTA DE 
BASES 

VISITA A LA 
OBRA 

JUNTA 
ACLARATORIA 

TECNICA ECONOMICA 

PLAZO DE 
EJECUCION 

COSTO DE 
LAS 

BASES 

CAPITAL 
MINIMO 

P-05-OD-46 Pavimentación con 
concreto hidráulico en 
Miguel Trillo (e) Siete 
Leguas y Hacienda El 
Canutillo, Col. 
Francisco Villa 

Del 20 al 26 
de septiembre 

2005 

27 de 
Septiembre/2005

11:00 hrs. 

27 de 
Septiembre/2005 

12:00 hrs. 

04 de 
Septiembre/2005 

12:00 hrs. 

05 de 
Septiembre/ 2005  

11:00 hrs. 

75 días $ 1,500.00 $ 325,000.00

DP-05-OD-06 Introducción de red de 
drenaje pluvial en 
Rubí (e) Dr. Mier  y 
Héroe de Nacataz. 

Del 20 al 26 
de septiembre 

2005 

27 de 
Septiembre/2005

12:00 hrs. 

27 de 
Septiembre/2005 

13:00 hrs. 

04 de 
Septiembre/2005 

13:00 hrs. 

05 de 
Septiembre/ 2005 

12:00 hrs. 

120 días $ 1,500.00 $ 500,000.00

 
A: REQUISITOS PARA PARTICIPAR: 
 

LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON LAS BASES DE LICITACION QUE PODRAN 
ADQUIRIR EN LA DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, UBICADA EN VICTORIA 
4610 (FRENTE AL PARQUE NARCISO MENDOZA) EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, 
DEBIENDO PRESENTAR LA SOLICITUD DE INSCRIPCION DIRIGIDO AL ING. RICARDO 
ALONSO CANTU RIOS DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 
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LA PRESENTACION DE ESTA SOLICITUD SE HARA EN HORAS HABILES DE 09:00 A 14:00 
HORAS Y SERA ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

1.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL 
INMEDIATO ANTERIOR QUE DEMUESTRE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA EN CASO DE PERSONAS MORALES O ALTA 
EN LA S.H.C.P. PARA PERSONAS FISICAS. 

3.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS 
CON LA ADMINISTRACION PUBLICA Y CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE 
TOTAL CONTRATADO  Y EL POR EJERCER DESGLOSADO POR  ANUALIDAD (AVANCE 
DE OBRAS).                                                                                                                                                                  

4.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA INVITACION. 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE 
EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 59 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE  TAMAULIPAS. 

 

B: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 
 

1.-  LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE HARA EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS UBICADA EN VICTORIA #4610 
ALTOS. 

2.- LAS OBRAS SE REALIZARAN CON RECURSOS MUNICIPALES PROVENIENTES DEL 
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. 

3.- FECHA DE INICIO ESTIMADA DE LOS TRABAJOS: 17 de Octubre del 2005 
4.- SI UN SOLICITANTE PARTICIPA EN DOS O MAS LICITACIONES, YA SEA EN UNA O 

VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA MISMA PLANTILLA DE PERSONAL, 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION Y QUE DEBE TENER EN DISPONIBILIDAD 
SEGUN LAS  ESTIPULACIONES ANOTADAS ANTES DE LA PRIMERA ADJUDICACION A 
SU FAVOR, AUTOMATICAMENTE QUEDARA DESCARTADO PARA CONTRATARSE EN 
EL RESTO DE LAS QUE SE HAYA INSCRITO. 

5.- LA DIRECCION CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS, EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO A LA  PERSONA DE ENTRE LAS PROPONENTES  REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS QUE GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA Y DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
SI UNA VEZ ANALIZADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS 
PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCION, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN DE ENTRE LOS PROPONENTES PRESENTE LA 
POSTURA SOLVENTE ECONOMICA MAS BAJA (±15% DEL PRESUPUESTO BASE)  
CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

6.- LAS BASES PODRAN SER PAGADAS MEDIANTE DEPOSITO A CUENTA AL BANCO: 
BANORTE, CON NUMERO DE CUENTA: 078-66085-6 AL MUNICIPIO DE NUEVO 
LAREDO, POSTERIORMENTE LA FICHA DE DEPOSITO DEBE SER ENVIADA AL NUM. 
DE FAX: (867) 711-36-51 DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. 

7.- LA INFORMACION DE ESTA CONVOCATORIA PUEDE SER CONSULTADA EN LA 
PAGINA WEB: www.nuevolaredo.gob.mx 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2005.-  ATENTAMENTE.- “POR 
EL NUEVO LAREDO QUE TODOS QUEREMOS”.- PRESIDENTE MUNICIPAL.- C.  DANIEL 
PEÑA TREVIÑO.- Rúbrica. 
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AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Filiberto Guerrero Fabián, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha quince de agosto del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Civil Número 61/2005, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Registro de 
dominio, promovidas por JUANA DIAZ ZÚÑIGA DE 
MARTÍNEZ, sobre un predio rústico ubicado en el libramiento 
de Tránsito pesado al norte de ésta Ciudad de Tula, 
Tamaulipas, denominado "Rancho Buena vista" de éste 
Municipio, con una superficie de 20-53-56 hectáreas de terreno 
de agostadero, cuyo predio lo cruza o atraviesa dicho 
libramiento de tránsito pesado, quedando dividido en dos 
polígonos o fracciones compuestas de 16-86-92 hectáreas y 3-
66-64 hectáreas, respectivamente, con las medidas y 
colindancias generales siguientes: AL NORTE, en 464.22 
metros lineales, con Guadalupe Zúñiga Cisneros; AL SUR, en 
299.24 metros lineales, con río Tula; AL ESTE, en 590.41 
metros en línea quebrada con Pedro Díaz Zúñiga y Pedro 
Sánchez Perales, libramiento de por medio; y, AL OESTE, en 
527.69 metros lineales con Marcelino Reyes Coronado, 
libramiento de por medio siendo controlado dicho predio con 
clave catastral número 37-43-0027 por la Dirección de Catastro 
y Departamento de Impuesto Predial del Municipio de Tula, 
Tamaulipas. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos, por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en los periódicos 
Oficial del Estado, y en un diario de los de circulación en la 
localidad, que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
ordenando de igual forma la publicación de avisos por igual 
número de veces en los lugares públicos de aquella población, 
dándose a conocer por esto medios la radicación de las 
presentes Diligencias. 

Cd. Tula, Tam., a 16 de agosto del 2005.- Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica. 

2953.-Agosto 30, Septiembre 8 y 20.-3v3. 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha (10) diez de agosto del dos mil cinco, dictado en los 
autos del Expediente Número 677/2000, relativo a Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado Fernando Leal 
Moya endosatario en procuración de SYLVIA MARTÍNEZ 
MEZA, en contra de RODOLFO GARCÍA CERECEDO, ordenó 
sacar a remate el bien inmueble embargado en el presente 
Juicio el cual se describe a continuación: 

Predio urbano ubicado en calle "C" número 123, lote 
número 5 de la manzana "D", fraccionamiento colinas de 
Tancol en Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 107.70 
M2., con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
6.00 metros con lote 26; AL SUR en 6.00 metros con calle "C"; 
este en 17.50 metros con lote 6 y 0.40 m. Con lote 27; y AL 
OESTE en 17.95 metros con lote 4. Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, con los siguientes datos 
de registro: Número 92683, Legajo 1854, Sección I, municipio 
de Tampico, Tamaulipas, de fecha 04 de enero de mil 
novecientos noventa y seis, teniéndose como valor pericial 
fijado en Primera Almoneda la cantidad de $248,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M. 
N.).  

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días tanto en el Periódico Oficial del Estado como en "El 
Sol de Tampico", que se edita en Tampico, Tamaulipas, así 
como en la Oficina Fiscal de Tampico, Tamaulipas, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en Segunda Almoneda que tendrá verificativo EL DÍA 
(26) VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, A 
LAS DOCE HORAS en el local de este Juzgado, sirviendo 
como postura legal la cantidad que sirvió de base para la 
Primera Almoneda, menos el veinte por ciento de la tasación. 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 24 de agosto del 2005.- Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. ADRIANA PÉREZ 
PRADO.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3138.-Septiembre 8, 14 y 20.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de agosto 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
1012/2004, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
RESOLUCIÓN GAMMA, S. DE R.L. DE C.V., en contra de 
LAURA ELENA MALDONADO FLORES Y BENITO JUÁREZ 
MARTÍNEZ, ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en 
Primera Almoneda, el bien inmueble hipotecado en autos 
propiedad de los demandados ubicado en: casa 33, manzana 
2, del Condominio "Villa Jacaranda", del Fraccionamiento Villas 
de Imaq, ubicada en Avenida Invierno num. 226, del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, con superficie de 42.80 M2, de 
terreno y 54.40 M2., de construcción, mismo que se identifica 
con las siguientes medidas y colindancias son: AL NORTE en: 
4.00 M., Con área común de estacionamiento (Avenida 
Invierno); AL SUR en: 4.00 M., con casa 22; AL ORIENTE en: 
6.40 M., y 4.30 M., con casa 32; AL PONIENTE en: 4.30 M., y 
6.40 M., con casa 34.  

Dicho Inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, con los siguientes datos: Sección 
I, Número 45445, Legajo 909, de fecha 15 de diciembre de 
1997 del Municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Y para tal efectos publíquese Edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en la localidad, así como 
también en los Estrados de este Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
que se llevara a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA TRECE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, en la inteligencia 
de que los avalúos periciales practicados sobre el bien 
inmueble se fijaron en la suma de $165,200.00 (CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, para 
los efectos legales a que haya lugar.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de agosto del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3141.-Septiembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

 Por auto de fecha diecinueve de agosto del dos mil cinco, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 590/2004, 
promovido por METROFINANCIERA, S.A. DE C.V., en contra 
de la C. PAOLA KU MARTÍNEZ, el Titular de este H. Juzgado 
Lic. y Maestro Luis Felipe Pérez Domínguez, mandó sacar a 
remate en Primera Almoneda y Subasta Pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: Lote de 
terreno urbano con superficie de 150.00 (ciento cincuenta 

metros cuadrados), y construcción edificada de casa habitación 
de 126.50 (ciento veintiséis metros cincuenta centímetros 
cuadrados), identificado como Lote Número 3 tres, ubicado en 
la Calle Río Frío número 630 seiscientos treinta, de la Colonia 
Ayuntamiento, del plano oficial de esta ciudad, teniendo las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE EN: 7.50 siete 
metros cincuenta centímetros lineales con Lote número 1 uno, 
AL SUR EN: 7.50 siete metros cincuenta centímetros lineales 
con calle Río Frío, AL ORIENTE EN: 20.00 veinte metros, con 
Lote número 4 cuatro y AL PONIENTE EN: 20.00 veinte metros 
lineales con propiedad privada.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las NUEVE 
HORAS DEL DÍA TRECE DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de 425,000.00 (CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M. N.). 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de agosto del 2005.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

3142.-Septiembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de agosto 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
950/2004, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
RESOLUCIÓN GAMMA, S. DE R.L. DE C.V., en contra de 
MARIO RODRÍGUEZ QUIROGA Y LUZ ELENA PARRA 
ORTEGA, ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en 
Primera Almoneda, el bien inmueble hipotecado en autos 
propiedad de los demandados ubicado en: casa 49, manzana 
5, del Condominio "Villa Orquídea", del Fraccionamiento Villas 
de Imaq, ubicada en Privada Orquídea num. 32, del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, con superficie de 42.80 M2, de 
terreno y 60.37 M2., de construcción, mismo que se identifica 
con las siguientes medidas y colindancias son: AL NORTE en: 
3.30 M., y 7.40 M., Con casa 48; AL SUR en: 3.30 M., 6.35 M., 
y 1.05 M., con casa 50; AL ORIENTE en: 4.00 M., con área 
común (estacionamiento); AL PONIENTE en: 4.00 M., con casa 
4 del Condominio Villa Plúmbago.  

Dicho Inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, con los siguientes datos: Sección 
I, Número 56190, Legajo 1124, de fecha 05 de marzo de 1998 
del Municipio de Reynosa, Tamaulipas.  

Y para tal efectos publíquese Edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en la localidad, así como 
también en los Estrados de este Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
que se llevara a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados sobre el 
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bien inmueble se fijaron en la suma de $180,500.00 (CIENTO 
OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, para los efectos 
legales a que haya lugar.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de agosto del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

3143.-Septiembre 13 y 20.-2v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Hernández López, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cinco de agosto del año en curso 
dictado en el Expediente Número 01728/2003, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario, promovido inicialmente por BANAMEX 
S.A. y continuado posteriormente por cesión de derechos de 
créditos litigiosos por el C. MARIANO TERAN GONZÁLEZ en 
contra de los C.C. HUMBERTO REYNA GUERRA, Y 
MARCELINA VÁZQUEZ LEDEZMA se ordenó sacar a remate 
en Primera Almoneda el bien inmueble: terreno y construcción 
compuesto de 630.75 M2, ubicado en la Avenida Campestre 
número 1448 (L-12, M. A.), del fraccionamiento Club 
Campestre de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE en 21.75 metros con avenida 
Campestre, AL SUROESTE en 21.75 metros con lotes 21 y 22 
M.A., AL SURESTE en 29.00 metros con lote 13 de la 
manzana "A" y AL NOROESTE, en 29.00 metros con lote 11 
de la manzana "A2". Datos de registro. Sección I, Número 
33,571, Legajo 672, de fecha 21 de septiembre de 1994, del 
municipio de Victoria, Tamaulipas.- Con un valor pericial de 
$838,000.00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 
00/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, siendo la 
cantidad de $558,666.66 (QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M. N.), 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en la Oficina del Fondo 
para la Administración de Justicia y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, siendo la cantidad de $167,600.00 (CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto las ONCE 
HORAS DEL DÍA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
CINCO, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 16 de agosto del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

3144.-Septiembre 13 y 20.-2v2. 

 

 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha primero de septiembre del dos mil 
cinco, dictado en el Expediente Número 440/2004, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Rafael 
Baldomero García Ramírez, Apoderado Jurídico del C. 
Lawrence S. Fox, en contra de ASTEC DE MÉXICO S.A., se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Predio urbano en construcción (Local comercial, Industrial 
de casa habitación), ubicado en Calle Chihuahua Número 146, 
Lotes 39 y 40, Col. Enrique Cárdenas Km. 10 de esta Ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
28.77 y 21.23 metros y colinda con fracción A de los mismos 
lotes 39 y 40, de la manzana 61 y con los Lotes B, C, D, y E, 
de la Manzana 62; AL SUR en 28.77 y 21.23 metros y colinda 
con calle Chihuahua de su ubicación; AL ESTE en 80.00 
metros y colinda con Lote B de la Manzana 62 y AL OESTE en 
80.00 metros y colinda con Lote B de la Manzana 61, y 
valuador por los peritos en la cantidad de $5'173,600.00 
(CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina Fiscal del Estado 
y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve 
de base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en Primera 
Almoneda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 1 de septiembre del 2003.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3145.-Septiembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el bien inmueble dado en garantía 
hipotecaria en el Expediente 920/2003, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Oscar Morales 
Elizondo, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de RICARDO GARZA GARCÍA, 
consistente en: 
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Predio rústico denominado "Rancho el Tejón" del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, con superficie de ochenta y cuatro 
hectáreas, catorce áreas, setenta y cuatro centiáreas, 
comprendidas dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE.- En línea quebrada de cuatrocientos cuatro metros 
cincuenta centímetros, y en sesenta y seis metros treinta 
centímetros, con propiedad de Waige Ward Smith; AL SUR.- 
En trescientos dos metros, cincuenta centímetros; cincuenta y 
ocho metros, cuarenta y ocho centímetros y ciento ochenta y 
cuatro metros, veintiséis centímetros, con excedente de la 
propiedad y arroyo de Tancuayán; AL ESTE.- En mil 
trescientos ochenta y un metros, cuarenta centímetros, con 
propiedad de Greyci Alejandrina Oseguera H; y AL OESTE.- 
En mil setecientos veinticinco metros, ochenta y seis 
centímetros, con ejido Mariano Matamoros.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección I, 
No. 54773, Legajo 1096, de fecha 17 de agosto de 1992, del 
municipio de Altamira, Tam.- Valor total en N.R. $1'287,000.00 
(UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M. N.).- Valor comercial que representa en números 
redondos. 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en los periódicos Oficial del Estado y uno de la localidad, 
en días naturales, y en la Oficina Fiscal de Altamira, 
Tamaulipas, en días hábiles, siendo postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble por los peritos señalándose LAS DOCE HORAS DEL 
DÍA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CINCO, para que se saque a remate en Primera Almoneda el 
bien inmueble descrito, en el local de este Juzgado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 24 de agosto del 2005.- El C. Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica. 

3164.-Septiembre 13 y 20.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cinco de septiembre del año dos mil 
cinco, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1949/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO ENEDINO GONZÁLEZ GARZA, denunciado 
por ANA MARÍA GONZÁLEZ, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de septiembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3256.-Septiembre 20.-1v. 

 

 

PRIMERA CONVOCATORIA. 

CERVEZAS DE VICTORIA", S. A. DE C. V. 

Cd. Victoria, Tam. 

En términos de los artículos 182, 183, 186, 187 y demás 
relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el 
Articulo XIX, XXI, XXII y XXVIII de los estatutos sociales de la 
sociedad convoco a los accionistas de "Cervezas de Victoria", 
S.A. de C. V., a la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas que habrá de celebrarse a partir de las 10:00 horas 
del día cinco de octubre del 2005, en el domicilio social de la 
sociedad sito en Carretera Victoria-Matamoros Km. 3.474 en 
Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, para tratar y resolver 
los asuntos que se contienen en el siguiente.  

ORDEN DEL DÍA 

I. Proposición, discusión y aprobación en su caso de la 
reforma a la Cláusula Tercera de la Escritura 
Constitutiva. 

II. Designación de Delegado Especial para que ocurra 
ante Notario Público a protocolizar el acta que de esta 
asamblea se levante. 

III. Asuntos Generales. 

La información concerniente a los puntos a tratarse en la 
presente orden del día se encuentra a disposición de los 
accionistas en las oficinas de la sociedad, para su 
conocimiento previo a la celebración de la asamblea. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 14 de septiembre del 2005.- El 
Administrador Único, LIC. MANUEL CORCUERA 
MONTEMAYOR.- Rúbrica. 

3257.-Septiembre 20.-1v. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

AGRO TRANSPORTES SANTA ISABEL, S.A. DE C.V. 

Tampico, Tam. 

A los accionistas de Agro Transportes Santa Isabel, S.A. 
de C.V., se les convoca por segunda ocasión a la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas que se reunirá a las 
nueve horas del día viernes treinta de septiembre del año dos 
mil cinco, en el domicilio de la sociedad, cito en Calle Jesús 
Cervantes número doscientos nueve letra "A", de la colonia 
Smith, de Tampico, Tam., la cual se desarrollará al tenor del 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia, instalación de la Asamblea y en su 
caso, declaratoria de quórum.  

2. Reformas a los estatutos sociales.  

3. Lectura y aprobación en su caso, del acta de la 
Asamblea. 

Tampico, Tam., a 24 de agosto del 2005. 

Administrador único. 

SR. MIGUEL ARIAS TOPETE. 

Rúbrica. 

3258.-Septiembre 20.-1v. 
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CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Hernández López, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha quince de julio del año en curso, 
dictado en el Expediente Número 1713/2003, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario promovido por el BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A., representado por la Licenciada Juana 
García Fang en contra de los CC. VALERIA GARCÍA CANTU, 
JUAN ALFREDO RODRÍGUEZ HAEBERLI Y MARÍA LUISA 
HAEBERLI FONT se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el bien inmueble:  

 Inmueble ubicado en la calle República del Perú, esquina 
con Avenida América Española, de la Colonia Pedro Sosa de 
esta Ciudad, compuesto de una superficie de 2,200.00 M2., 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
22.00 metros con lote de la Colonia Sosa, AL SUR en 22.00 
metros con Avenida América Española, AL ESTE en 100.00 
metros con Avenida República del Perú y AL OESTE en 100.00 
metros con propiedad de Elsa Haeberli.- Datos de inscripción 
en el Registro Publico de la Propiedad del Estado: Número 
13463, Legajo 270, de fecha 12/02/1951, Sección I, de este 
municipio de Victoria, Tamaulipas. 

Con un valor pericial de $1’126,400.00 (UN MILLÓN 
CIENTO VEINTISÉIS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, siendo la 
cantidad de $750,933.32 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M. N.), en 
la inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina del Fondo para la 
Administración de Justicia del H. Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, siendo la cantidad 
de $225,280.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M. N.), presentando 
al efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, así como por escrito en sobrecerrado la 
postura legal correspondiente que será sobre la base antes 
dicha, señalándose para tal efecto las DIEZ HORAS DEL DÍA 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO (2005), 
para que tenga verificativo la diligencia de remante en Primera 
Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 1 de septiembre del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- 
Rúbrica. 

3259.-Septiembre 20 y 27.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de la C. CRISTINA 
RAMÍREZ VIUDA DE SILVA, promovido por los CC. OGARITA 

BRIGIDA GLORIA EDITH MARÍA DEL ROSARIO Y CARLOS 
DE APELLIDOS SILVA RAMÍREZ, bajo el Expediente Número 
00578/2005, ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de Edictos que deberán publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno considerado de mayor circulación, 
turno matutino, que se edite en Tampico, Tamaulipas, a fin de 
que si conviene a sus intereses, dentro del término de (15) 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada, se apersonen a este Juzgado a deducir sus 
derechos hereditarios si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente, a los cinco días del 
mes de agosto del año dos mil cinco.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- 
Rúbrica. 

3260.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha once de agosto del año dos mil cinco, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 986/2005, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor REFUGIO 
BAEZA CHAIRES, denunciado por la señora MARÍA LUISA 
GARCÍA GARCÍA VDA. DE BAEZA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 1 de septiembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3261.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA; 

Por auto de fecha Veinticinco de Agosto del dos mil cinco, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 1067/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de la señora MA. o MARÍA DOLORES ARELLANO 
OLGUIN. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 
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Nuevo Laredo, Tam., a 1 de septiembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3262.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y 
puerto industrial de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación 
en este órgano jurisdiccional del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ALBERTA SAN MARTIN VIUDA DE 
DELGADO, promovido por PATRICIO DELGADO SAN 
MARTIN, asignándose el Número 0584/2005, y la publicación 
del presente Edicto por DOS VECES de diez en diez días, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el de mayor 
circulación de la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la publicación del 
último Edicto, conforme lo establecido por el numeral 772 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente a los veintidós días del mes de junio del año 
dos mil cinco (2005).- DOY FE.  

El C: Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

3263.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

 El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 15 quince de agosto 
del año 2005 dos mil cinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 704/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de GUADALUPE MURILLO GÓMEZ, 
quien falleció el 17 diecisiete de septiembre del año 1999 mil 
novecientos noventa y nueve, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por LIZETTE Y ADRIAN DE APELLIDOS 
DELGADO CANTU.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 2 dos días 
del mes de septiembre del año 2005 dos mil cinco.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- 
Rúbrica. 

3264.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar el Expediente Número 830/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de RAMÓN 
PÉREZ CORTEZ y denunciado por la C. ROSA MARÍA 
SÁNCHEZ MALDONADO y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de Edictos que deberán publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación edición 
matutina que se edite en este Segundo Distrito Judicial, 
convocando a los que se crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan a deducirlo dentro de los quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto.- Es dado 
el presente a los siete días del mes de septiembre del año dos 
mil cinco.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

3265.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha seis de septiembre del año dos mil cinco, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1951/2005, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de PAULA SUCHIL BARRAZA, denunciado por MARÍA 
GUADALUPE AVILA SUCHIL DE PÉREZ, y la publicación de 
Edictos por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia así como a acreedores a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 8 de septiembre del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3266.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de agosto del año dos mil 
cinco, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
1069/2005, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de la señora IDALIA SERRADEL RANGEL, IDALIA 
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SERRANDEL RANGEL o IDALIA SERRADELL RANGEL, 
denunciado por el señor ENRIQUE URIBE GARCÍA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 30 de agosto del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3267.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de agosto del año dos mil cinco, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 916/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del señor 
PEDRO MARTÍNEZ MÉNDEZ, denunciado por la C. MARÍA 
DEL PILAR MARTÍNEZ MUÑOZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 22 de agosto del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3268.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de agosto del año actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00551/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de el(la) 
TELÉSFORO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, denunciado por el(la) 
C. MARÍA DE JESÚS GARCÍA CISNEROS.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico el "Tiempo" que se edita en ésta Ciudad, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, 
Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 19 de agosto del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3269.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar el Expediente Número 831/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JESÚS 
HINOJOSA TERAN y denunciado por la C. MARÍA LUISA 
PÉREZ PONCE y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de Edictos que deberán publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación edición 
matutina que se edite en este Segundo Distrito Judicial, 
convocando a los que se crean con derecho a la herencia para 
que comparezcan a deducirlo dentro de los quince días 
contados a partir de la última publicación del Edicto.- Es dado 
el presente a los veintinueve días del mes de agosto del año 
dos mil cinco.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

3270.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Titular de este Juzgado, el C. Licenciada Diana 
Margarita Canales Cárdenas, Juez de Primera Instancia de lo 
Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veinticuatro de agosto del dos mil cinco, ordenó la 
radicación del Expediente Número 238/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de EUSEBIA DE LEÓN 
SOLIS, quien falleciera el día dieciocho de abril del dos mil 
cuatro (2004), en Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas, teniendo 
su último domicilio en calle Aquiles Serdan, número 107, 
poniente , zona centro en esta ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas y es promovido por MARÍA ELIDA, ELOISA, 
ESTHELA, FRANCISCA, MARCOS, LIDIA, DOMINGO Y 
MARÍA ELENA DE APELLIDOS HERNÁNDEZ DE LEÓN. 

Y por este Edicto que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en la región, se convoca a los que se 
consideren con derecho ala herencia para que comparezcan a 
la junta de herederos que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado a las trece horas del décimo día hábil contados a 
partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 29 de agosto del 2005.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA LETICIA GARCÍA 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

3271.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha seis de junio del año dos mil cinco, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1261/2005, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de PATRICIO MEJIA ESPINOZA Y TOMASA GUTIÉRREZ DE 
MEJIA, denunciado por LIDIA MEJIA GUTIÉRREZ, y la 
publicación de Edictos por DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia así como a acreedores a 
fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a una Junta que 
se verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de julio del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3272.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto industrial de Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación 
en este órgano jurisdiccional del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes del C. BERNARDO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, promovido por la C. EVANGELINA APONTE 
HUERTA, asignándose el Número 0866/2005, y la publicación 
del presente Edicto por DOS VECES de diez en diez días, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el de mayor 
circulación de la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la publicación del 
último Edicto, conforme lo establecido por el numeral 772 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente a los seis días del mes de septiembre del año 
dos mil cinco (2005).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

3273.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Titular de este Juzgado, el C. Licenciada Diana 
Margarita Canales Cárdenas, Juez de Primera Instancia de lo 
Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha diecinueve de agosto del dos mil cinco, ordenó la 

radicación del Expediente Número 234/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GUADALUPE 
BORREGO OLIVARES, quien falleciera el día veintiuno de julio 
de mil novecientos noventa (1990), en el hospital del ISSSTE 
en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, teniendo su último domicilio 
en calle Ruiz Cortinez s/n, en Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas y es promovido por ING. JULIA BORREGO 
RODRÍGUEZ. 

Y por este Edicto que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en la región, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia para que comparezcan a 
la junta de herederos que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado a las trece horas del décimo día hábil contados a 
partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 29 de agosto del 2005.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA LETICIA GARCÍA 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

3274.-Septiembre 20 y 29.-2v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

C. MAURO GARCÍA MARTÍNEZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha siete de junio del dos mil cinco, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto, del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 86/2005, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Divorcio Necesario, promovido por la C. MA. 
DEL ROSARIO TERAN VÁZQUEZ en contra de Usted, en el 
que le reclama; a).- La disolución del vínculo matrimonial que 
nos une, conforme lo establece la fracción XVIII del Código 
Civil en vigor en el Estado, ya que tiene más de veinticuatro 
años que abandonó el domicilio conyugal; b).- El pago de 
gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación 
del Juicio. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial y 
en otro de mayor circulación que se editan en la Capital del 
Estado, por TRES VECES consecutivas, y además en la puerta 
del Juzgado, con lo que se le comunica que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación en la inteligencia de que las 
copias de la demanda y sus anexos están a su disposición en 
la Secretaría de éste Juzgado. 

Padilla, Tam., a 1 de septiembre del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. LEONEL CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica. 

3275.-Septiembre 20, 21 y 22.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. MANUEL TELLO SOTELO.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha catorce de junio del año dos mil 
cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 1418/2004, 
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relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Nulidad de Matrimonio, 
promovido por SAN JUANA PONCE GONZÁLEZ en contra de 
MANUEL TELLO SOTELO Y MA. ELENA PIÑONES ELIGIO, 
demandándole los siguientes conceptos: a).- La Nulidad del 
Matrimonio celebrado entro el C. MANUEL TELLO SOTELO 
con la C. MA. ELENA PIÑONES ELIGIO. C).- El pago de los 
gastos y costas que se originen por la tramitación del presente 
Juicio. Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer 
su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante Edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este Edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de junio del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3276.-Septiembre 20, 21 y 22.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 5 de septiembre del 2005. 

AL C. ADALBERTO CAPITANACHI GONZÁLEZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Fidel Gallardo Ramírez, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de abril del dos 
mil cinco, ordena la radicación del Expediente Número 
143/2005, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario promovido por MARÍA DEL CONSUELO PÉREZ 
GARZA en contra de ADALBERTO CAPITANACHI 
GONZÁLEZ, y en virtud de que la parte Actora manifiesta 
desconocer el domicilio de la demandada, este Juzgado a mi 
cargo ordeno por auto de fecha dos de septiembre del año dos 
mil cinco, dictado dentro del mismo expediente anteriormente 
citado, que se le notificara y emplazara a Juicio mediante 
Edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en  
esta Ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3277.-Septiembre 20, 21 y 22.-3v1. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MARÍA GUADALUPE OCHOA DURAN.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por autos de fechas dieciocho de octubre del dos mil 
cuatro y once de marzo del dos mil cinco, dictados por el 
Ciudadano Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, y Marisa 
Iracema Rodríguez López, Juez de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dentro del Expediente 
Número 688/2004, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, 
promovido por el Licenciado Juan González Punzo, Apoderado 
general para Pleitos y Cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A., 
en contra de Usted, los cuales se le transcriben: 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a los dieciocho días del mes 
de octubre del dos mil cuatro. 

Visto el escrito de fecha catorce de octubre del año en 
curso y recibido el catorce del mismo mes y año, signado por el 
C. JUAN GONZÁLEZ PUNZO, con los documentos que 
acompaña, y apareciendo que reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 1090, 1091, 1094 del Código de Comercio, que la 
vía elegida por los a promoventes es la correcta, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 1049, 1055, 
1377, 1378 del Código de Comercio, que es de tenerse al 
compareciente en su carácter de Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito BBVA 
BANCOMER, S.A., Institución de Banca Múltiple antes 
BANCOMER,  S.A., promoviendo Juicio Ordinario Mercantil en 
contra de la C. MARÍA GUADALUPE OCHOA DURAN, con 
domicilio en Calle Arteaga Número 7419 Fraccionamiento 
Maclovio Herrera de esta Ciudad, y de quien reclama las 
prestaciones a que su promoción de cuenta se refiere. 
Fórmese expediente, regístrese con el número que le 
corresponda, emplácese al demandado en el domicilio que se 
señala por el actor para que dentro del término de nueve días 
conteste la demanda y a lo que a sus derechos convenga, 
previniéndosele además a la parte demandada para que en el 
primer escrito en que comparezca al producir contestación, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones y aún las personales, se le harán conforme a las 
reglas de las no personales, atento a lo establecido por el 
artículo 1069 del Código de Comercio. Se tiene señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle 
Mina número 3504 sector centro de esta Ciudad, autorizando 
para tales efectos a los CC. Licenciado Alejandro Ramón 
Lazcano Garza, Juan Antonio López Hernández, Adriana 
Zepeda Mora, Alma Delia Reyes Martínez, Francisco Fuente 
Monsivais, Héctor Gustavo Flores Villarreal, Elda Dinorah Leija 
Ávila, Guadalupe del Rosario Zertuche García, Joaquín 
Fernando González Fisher, y Jorge Enrique González Fisher. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1069, 1075 del Código de Comercio. Notifíquese 
Personalmente a la parte demandada. Así lo acordó y firma el 
C. Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con el Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a los once días del mes de 
marzo del dos mil cinco.  

Visto el escrito signado por el C. Licenciado JUAN 
GONZÁLEZ PUNZO de fecha veintiocho de febrero del dos mil 
cinco, y apareciendo de la constancia levantada por la C. 
Actuaria adscrita a este Juzgado en la que manifiesta que no 
fue posible la localización de la demandada Ma. Guadalupe 
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Ochoa Durán, se ordena emplazar a dicha persona por medio 
de Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en esta Ciudad por TRES 
VECES consecutivas, fiándose además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del Edicto. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1070 del Código 
de Comercio. Notifíquese. Así lo acordó y firma el C. 
Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, que 
actúa con el Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Secretario de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad, emplazándose a Juicio,  
haciéndoles saber que tiene el término de  sesenta días a partir 
de la última publicación para que presente su contestación, 
fiándose copia del mismo en la Puerta del Juzgado y quedando 
las copias del traslado en  la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 30 de mayo del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA.- 
Rúbrica. 

3278.-Septiembre 20, 21 y 22.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

C. LUCIA DUEÑEZ HOLGUIN. 

DOMICILIO: IGNORADO.  

PRESENTE. 

Por auto de fecha cuatro de agosto del año dos mil cinco, 
la C. Licenciada María Concepción Reyes Reyes, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, 
ordenó la radicación del Expediente Número 113/2005, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por el 
C. JUAN MARTÍN RUBIO ZAMORA, en contra de Usted; 
ordenándose emplazarlo a Juicio, mediante auto de fecha seis 
de septiembre del año en curso, por medio de Edictos, que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en los periódicos 
Oficial del Estado, y en uno de los de mayor circulación en esta 
población, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que dentro del término de sesenta días, contados a partir 
del día siguiente al de su última publicación, produzca su 
contestación, quedando las copias simples de la demanda y 
sus anexos a su disposición en la Secretaría de este Tribunal. 

Se expide el presente Edicto en el Despacho de este 
Tribunal el siete de septiembre del año dos mil cinco.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Soto la Marina, Tam., a 7 de septiembre del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos en funciones, LIC. BERNABÉ 
MEDELLÍN ORTÍZ.- Rúbrica. 

3279.-Septiembre 20, 21 y 22.-3v1. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSEFINA BARRIOS CASANOVA. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Gustavo Saavedra Torres, Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, mediante auto de fecha quince de septiembre del año 
dos mil cuatro, radicó Expediente 582/2004, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Acción de Nulidad, promovido por el 
Licenciado José Armando Hernández Chávez, en su carácter 
de Apoderado Legal de la C. ALMA LETICIA CHAPA GARCÍA, 
en contra de MOISÉS CANTU CRUZ Y OTROS, entre los que 
se encuentran A JOSEFINA BARRIOS CASANOVA de quien 
reclama las siguientes prestaciones: A).- La nulidad del Poder 
General para Pleitos y Cobranzas Actos de Administración y 
Actos de Dominio, de fecha 13 de diciembre del 2002, con 
respecto del predio urbano identificado como Lote de terreno 
número 6 seis, manzana 5 cinco, de la Colonia Linda Vista, del 
Municipio de Tampico, Tamaulipas, con superficie de 190.00 
M2., ciento noventa metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 10.00 mts., diez metros 
con Lote 15; AL SUR en 10.00 mts., diez metros con Calle 
Antonio Martínez Manatou, AL ESTE en 19.00 mts., diecinueve 
metros con lote 5; y AL OESTE en 19.00 mts, diecinueve 
metros con lote 7, acto jurídico en el que la persona 
indeterminada que ahora se Demanda, suplantó a la C. ALMA 
LETICIA CHAPA GARCÍA, a efecto de otorgar el referido Poder 
a favor del C. MOISÉS DE JESÚS CANTU CRUZ, ente la fe 
del Licenciado Joaquín Argüelles Fernández, Notario Público 
Número 1, en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas. B).- El pago de los gastos y costas que 
genere el presente contencioso hasta su debida conclusión y 
entrega física y jurídica del Predio Urbano identificado como 
lote de Terreno número 6 seis, Manzana 5 cinco, de la Colonia 
Linda Vista del Municipio de Tampico, Tamaulipas, con 
superficie de 190.00 M2., ciento noventa metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
10.00 mts, diez metros con lote 14, AL SUR en 10.00 mts, diez 
metros con Calle Antonio Martínez Manatou, AL ESTE en 
19.00 mts, diecinueve metros con lote 5; y AL OESTE en 19.00 
mts, diecinueve metros con lote 7. Habiéndose ordenado la 
publicación de un Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndoles saber 
A JOSEFINA BARRIOS CASANOVA que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula.- Para 
este fin se expide el presente en la Ciudad de Altamira, Tam., a 
diecinueve de agosto del año dos mil cinco.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexto Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica. 

3280.-Septiembre 20, 21 y 22.-3v1. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

C. ROBERTO CARLOS CÁRDENAS FLORES. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha diecisiete de junio del año dos mil cinco, 
el Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, 
Juez de Primera Instancia Mixto, del Décimo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó 
radicar el Expediente Familiar Número 88/2005, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Divorcio Necesario, promovido por la C. 
MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ FLORES, en contra de Usted, 
en el que le reclama; a) La disolución del vínculo matrimonial 
que nos une. b) Liquidación de la sociedad conyugal. c) 
pérdida de la patria potestad de nuestra menor hija. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial y 
en otro de mayor circulación que se editan en la Capital del 
Estado, por TRES VECES consecutivas, y además en la puerta 
del Juzgado, con lo que se le comunica que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación en la inteligencia de que las 
copias de la demanda y sus anexos están a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Padilla, Tam., a 5 de septiembre del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. LEONEL CASTILLO 
TORRES.- Rúbrica. 

3281.-Septiembre 20, 21 y 22.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha (23) veintitrés de agosto del dos mil cinco, dictado en 
los autos del Expediente Número 1267/2003, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Fco. Javier 
Ayala Leal, endosatario en procuración del C. JUAN 
FRANCISCO RAMOS BENAVIDES, en contra del C. ZENON 
PÉREZ ORDUÑA, ordeno sacar a remate el bien inmueble 
embargado en el presente Juicio el cual se describe a 
continuación:  

Inmueble ubicado en calle Honduras número 204 oriente 
de la colonia Benito Juárez de Madero, Tamaulipas, con una 
superficie de 235.00 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 10.20 metros, con calle Honduras; 
AL SUR en 10.20 metros, con lote número ocho (8), AL ESTE 
en 23.00 metros, con lote siete (7) y AL OESTE en 23.00 
metros, con lote cinco (5), con datos de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado en la Sección I, 
Número 53315, Legajo 1067, de fecha (3) tres de agosto de 
(1992) mil novecientos noventa y dos, del municipio de 
Madero, Tamaulipas, propiedad del C. ZENON PÉREZ 
ORDUÑA, teniéndose como valor pericial fijado al mismo la 
cantidad de $392,836.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.).  

Y para su debida publicación por (3) TRES VECES dentro 
de (9) nueve días en el Periódico Oficial del Estado, en "El Sol 
de Tampico", que se edita en Tampico, Tamaulipas, así como 
en la Oficina Fiscal de Madero, Tamaulipas, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en Segunda 

Almoneda que tendrá verificativo EL DÍA (5) CINCO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, A LAS (12:00) DOCE 
HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como postura 
legal la cantidad que sirvió de base para la Primera Almoneda 
menos el veinte por ciento de la tasación.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 1 de septiembre del 2005.- Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. ADRIANA PÉREZ 
PRADO.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3282.-Septiembre 20, 22 y 28.-3v1. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Miguel Hernández López, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha uno de septiembre del año en curso, 
dictado en el Expediente Número 00491/2003, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido inicialmente por BANAMEX S.A. 
y continuado por cesión de derechos litigiosos por MARÍA 
ELENA CUELLAR GASCA en contra del C. INGENIERO 
ALEJANDRO REYNA GUZMÁN se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda lo siguiente:  

1. Predios ganaderos denominados Konnne I y II 
municipios de Casas y Soto la Marina, respectivamente, predio 
1.- Con superficie de 200-00-00 hectáreas con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 2,250 metros con 
Samuel Treviño, AL SUR en 1,690 metros con Porfirio Díaz, AL 
ESTE con 638 metros con terrenos nacionales y AL OESTE en 
1,120 metros con Porfirio Díaz.- Datos de Registro.- Sección I, 
Numero 24786, Legajo 496, municipio de Villa de Casas de 
fecha 28 de noviembre de 1988.- Predio II.- Ubicado en el lote 
96, de la Colonia Soto la Marina, del municipio de Soto la 
Marina, Tamaulipas, con superficie de 835-20-25 hectáreas, 
colinda AL NORTE en 3,292, con lote 96, AL SUR en 3,850 
metros, con lote 93, AL ESTE en 1,720 metros con lote 63-A y 
AL OESTE en 3,374 con brecha tofoya.- Datos de Registro.- 
Sección I, Número 37323, Legajo 747, del municipio de Soto la 
Marina, Tamaulipas, de fecha 14 de febrero de 1992 a nombre 
los dos predios de Alejandro Reyna Guzmán valuados en la 
cantidad de: $ 667,500.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, Oficina Fiscal 
y estrados del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Soto la 
Marina, Tamaulipas, se convocan postores al remate de dicho 
bien, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio del avalúo, la cantidad de $445,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M. N.); en la inteligencia de que los que desean tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Oficina del 
Fondo para la Administración de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, y a disposición de éste Juzgado el veinte por 
ciento que sirve de base para el presente remate, siendo la 
santidad de $133,500.00 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto las DIEZ HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en Primera Almoneda.  
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Cd. Victoria, Tam., a 5 de septiembre del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- 
Rúbrica. 

3283.-Septiembre 20, 22 y 28.-3v1. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha ocho de enero de dos mil cuatro, se 
radicó el Expediente Número 3/2004, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad-Perpetuam, 
promovidas por el C. JUAN SALAZAR LEDEZMA, a fin de 
acreditar que se encuentra en posesión de bien inmueble 
compuesto de 9-50-00 hectáreas, ubicado en el "BRECHA 130, 
COLONIA AGRÍCOLA JARITAS", Municipio de Matamoros, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: En 1000 mts., con Arturo Fernández y Javier Garza; 
AL SUR: En 1000 mts., con Héctor Cárdenas; AL ESTE: En 95 
mts., con E-131 y AL OESTE EN 95 mts., con brecha E-130, 
ordenando el C. Juez Licenciado Manuel Ceballos Jiménez, por 
auto de fecha quince de noviembre del dos mil cuatro, hacer la 
publicación del presente Edicto por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edite en esta Ciudad, así 
como en los Estrados de este Juzgado, en la Oficina Fiscal del 
Estado en esta Ciudad y además en Presidencia Municipal de 
esta Ciudad.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 10 de diciembre del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

3284.-Septiembre 20, 29 y Octubre 11.-3v1. 
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